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Gobierno político. 

Dirección de Ailministrncíon, Mnnles.=Núm. 216. 

E / «Tr. Ministro de l a G o b e r n a c i ó n , me comuni
ca con fecha 10. del corriente l a R e a l orden que 
sigue. 

« P o r Rea l prov i s ión de 2 de Marzo de l í ^ S S , 
ley 18 , libro T° t í tulo 24 de Ja N o v í s i m a Reco
p i l a c i ó n se m a n d ó que no se permitiese con n i n g ú n 
pretesto ni motivo que en las cortas y entresacas 
de mon'es que se hicieren con las competentes l i 
cencias p ira madera, carboneos, ú otros fines, se 
quemare con ia leña la corteza de Jos á r b o l e s de 
encina, roble, alcornoque y de otros que fueren 
¿ t i l e s para el uso de las t e n e r í a s , sino que se cui 
dase mucho de separar Ja corteza, desnudando los 
troncosy lasramasqueno aprovechannicontribuyen 
para el aumento del c a r b ó n , luego que se hubie
ren cortado los á r b o l e s , haciendo los ajustes con 
s e p a r a c i ó n de leña y corteza y v e n d i é n d o s e esta á 
las tener ías j lo cual debia a í i m i s m o entenderse con 
los á r b o l e s que se cortasen para cualesquiera fines; 
p r o h i b i é n d o s e que de ningún modo se puedan des
cortezar ni maltrat.-ir los que quedan en pie, bajo 
Jas penas establecidas en las ordenanzas. E n otra 
circular del Consejo de ? del misino mes y a ñ o , 
en vi>ta de que en las cortas que se egecutaban en 
los montes para carboneos y otros usos, no se h a 
cia mér i to ni aprovechaba la corteza de dichos ár 
boles de encina, roble y alcornoque necesaria pa
ra las tener ías y fabricas de curtidos, se preven ía 
t a m b i é n que en las cortas de leñas competentemen
te autorizadas se hiciese tasac ión separada del v a 
lor de la corteza de aquellos á r b o l e s y d e m á s que 
fueren á propós i to para el uso de las tener ías y se 
vendiese en púb;ica subasta. Estas disposiciones, 

al mismo tiempo que manifiestan Ja ilustrada pre
v i s ión del Gobierno en favor de la industria del 
curtido de pieles, que ya esperimentaba sin duda 
alguna escasez de cortezas curtientes en aquella 
é p o c a , no obstante el mejor estado de los arbola
dos, prueban t a m b i é n qua era ya (onocida la ne
cesidad de aprovechar para aquel uso todas las 
cortezas de dicha especie que produjesen los m o n 
tes del Re ino , á fin de evitar el abuso de las cor
tezas de á r b o l e s ocasionado por los pedidos y con
sumo cada vez mayores de las fábr i cas de curtidos. 
Si esta necesidad se sentia entonces, y se provela 
á ella por semejantes medios, hi>y se siente con ma
yor fuerza desde que á la par de los progresos que 
ha hecho la industria referida, tanto en el Reino 
como en otros p a í s e s , aumentando su p r o d u c c i ó n 
y consumiendo mayores cantidades de cortezas 
curtientes, ha-ido sucesivamente ríecayendo la r i 
queza y p o b l a c i ó n de los montes de toda clase por 
causas tan lamentables como conocidas, I O M>IO en 
perjuicio de dichas fabricas sino también de todas 
las d e m á s que emplean en sus operaciones los pro
ductos de los á r b o l e s . Con este motivo, teniendo 
presente lo dispuesto en Real orden de 7 de e.'te 
mes en la que se reproduce lo mandado sobre que 
las cortas de á r b o l e s y arranque de cortezas cur
tientes se egecuten precisamente en o t o ñ o é in,vier-
no desde principios de Octubre á fines de Marzo 
para evitar los d a ñ o s que ocasionan cuando se prac
tican durante el movimiento de la sabia en la p r i 
mavera y verano, y por ú l t i m o , con el objeto de 
favorecer á la vez los intereses de los curtidores 
y la c o n s e r v a c i ó n y fomento de los arbolados, la 
Reina (q. D. g ) se ha servido resolver que recuer
de á V . S. el contenido de la ley recopilada refe-
rida y circular del Consejo, á fin de que instruyen
do sobre esta materia á los Ayuntamientos ce los 
pueblos, procuren estos por todos los medio!s po
sibles que se cumplan tan acertadas disposiciones, 
estipulando en los contratos de cortas de á r b o l e s 
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y lenas, la venta separada de las cortezas, que 
d e b e r á n tasarse aparte de las murieras y d e m á s 
productos de los montes; en la inteligencia de que 
este medii) no solo es muy conveniente para eco
nomizar Ja corta inconsiderada de á r b o l e s de r o 
ble , encina, alcornoque y d e m á s á r b o l e s de corte
zas curtientes , y para proporcionar suficientes 
cantidades de ellas á hs f á b r i c a s , sino que tam
b i é n lo es para aumentar los rendimientos é ingre
sos en los fondos municipales por el mayor precio 
que debe tener la corteza aprovechada y ven
dida de este modo. V . S., que aprec iará toda la im-, 
portancia de estas observaciones y preceptos, adop
tará t a m b i é n por su parte y c o m u n i c a r á á los e m 
pleados del ramo todas las d e m á s disposiciones que 
considere conducentes al logro de su objeto." 

L o que se inserta en el Boletin oficial para co
nocimiento y exacto cumplimiento de los' -Ayunta-
tnientos. Alca ldes constitiwionales , y empleados 
del ramo de montes en ¡ a p a r t e que respectivamen
te les' corresponda. L e ó n y Mayo 29 de l84y .= : 
A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Nt£m. H 7 . 

E l teniente de Alcalde del Ayuntamiento de As-
'torga me pari íc ipa que el día 23 del actual se ha 
fugado del Hospicio de dicha ciudad el expós i to G i l 
IWagin A r c á n g e l , cuyas señas se espresan á conti-

•nuacion. En este concepto encargo á los Alcaldes 
constitucionales, y pedáneos , individuos de P.y S. P. y 
de la Guardia civil procedan á su detenc ión si se en
contrase, remit iéndole á disposición del refetido te
niente de Alcalde. León 16 de Mayo de 1849.= 
A g u s t í n G ó m e z Inguanzo. 

S e ñ a s del G i l . 

Edad 10 a ñ o s , pantalón pardo viejo, chaqtiétr 
id . id . , zapatos nuevos atncados, una gorra paño 
a7til usada, una esclavina de paño dieziocheno á 
media usa, los libros de segundo año de gramát i ca . 

Sección <!c Contabilidad, Presupuc.slos.=Ni'itn. 21S. 

- Iteal ór<l<'ii aotire la toma ilr jioviioti <lta Ion M<'t]¡co3-<l¡r<-ctori'3 t!? 
BaTiOS y iWlia di-sdo ({tic tlvbr corn-r r l [>3go il« aus lialirrt-3. 

E l Excrno. Sr. Ministro de la f íol iernacion d i í 
Reino ton fecha 1 (i del artual se ha servido comu
nicarme, la lieal ¿rde.n einular siguitnte. 

»Con motivo de una esposirion cli'vadn por D. 
Ignacio José Loprz, Médirn-iJireclor ele los baños 
de Fuensanta dn líuyeres de Nav.i, en la provincia 
de Oviedo, tca.'-ladado con el rnisuio deslino á los de 
Ledesina, en la de Salamanca, pidiendo se declare á 
cual de las dos provincias corresponde el pago ríe 
sus haberes desde la lecha, de la R i al órden de sti 
traslación al nuevo destino, hasta que entre en el 
ejercicio de él, se ha enterado S. ti. de las especia
les circunstancias de esta clase de empleados etna 
residencia solo es obligatoria en determinadas épocas 
y cuyas asignaciones están consignadas sobre los 
presupuestos de las respectivas provincias donde os
lan situados los estableciniienlos. En vista de eslo, y 

• teniendo presente que la toma de posesión es un 
acto innccesaiio para empleados que no Ueueu el 

deber de una constante residenria en sus pucslos, y 
q IB la adopción de una protidrncia unifor me para 
t idos los casos (acHilni á la resolución de ellos y es
tábil cerá miis orden y claridad en la cuenta y razón 
de los respectivos presupuestos provinciales, S M . 
se ha servido declarar por punto general, que ios 
Médicos-directores de Hauos no están obligados á la 
toma de. posesión de sus destinos, sino en el hecho 
de acudir al cumplimiento de sus deberás en Jas 
épocas designadas por los reglamentos, y que por lo 
iriismo 'el pago de hus haberes debe correr desde el 
dia. de la (echa <le sus respectivos nprnlirainienlos 
c.m cargo al presupuesto de la provincia á donde 
fueren destinados. De Real cuelen lo digo á V. S. para 
su inteligencia y electos correspondientes." 

Lo f/tie se inserta en . este Bolrtm ¡¡ara sil p u 
blicidad. Lenn 27 de M a y o de' i t i f o . — A g u s t í n G ó 
mez Ingiianio. 

A N U N C I O OFICIAL'. 

E l Intendente militar del distrito..de la Capilctnlct 
general de Castilla la Nueva. 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos estan
tes y transeúntes en este distrito por término de un 
a ñ o , á contar desde primero de Octubre p r ó x i m o 
venidero, con sujeción al pliego general de condi
ciones'que estará de manifiesto en lá Secrtít'iirU de 
esta Intendencia, y con arreglo á las formalidades 
establecidas en Real órden de 26 de Diciembre de 
1U46', he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal l i c i t a c i ó n , que ten
drá lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia el 
dia 23 de Julio próx imo 3 las doce en punto de .su 
m a ñ a n a , en que concluye el término para lu admi
sión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran 
iuteresarse en este servicio podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios en 
que se convienen á encargarse del suministro; en el 
concepto, que han de ser suscritas tumbien y abona
das por persona ó personas que, á juicio de este 
Juzgado, sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas-, que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resol lé mas ventajosa y aceptable en 
la l ic i tación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa, caso de ser esta dos ó mas las iguales, con t i 
de la mas inmediata. Sirviendo a todos ellos de go
bierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S. M . ; que asimismo no se 
adriiitira para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exijen ni se presente después 
de la hora anunciada; y que, para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas, se requiere 
que el licitador que ¡e suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la l i -
ritncinn, para que pueda prestar las aclaraciories 
qu-.' se necesiten y en su caso aceptar y firmar KI 
acta del remate. ¡VlndriJ 21 de Mayo de 1849.:^ Juaa 
G o n c é r . z z A n t o n i o María de Olivera, Secretario. 
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